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ELADIO ANTONIO
ESPINOSA GIRALDO

ROSA ANGELA CARDONA
RESTREPO

Verbal 23/11/2021
23/11/2021. CUMPLASE LO RESUELTO POR EL
SUPERIOR. APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05001310300220150103900

LUIS ALFREDO CASTILLO
GRANADOS

JESUS HERNAN TORRES
ALVAREZ

Verbal 23/11/2021 1
NOVIEMBRE 23-2021 ACCEDE SOLICITUD PARTE
ACTORA; REQUIERE LIQUIDADOR; EN CONOCIMIENTO
INFORME DEL SECUESTRE. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220150133400 1121

SOCIEDAD ICEP LTDA SERGIO MONSALVE
VANEGAS

Ejecutivo Singular 23/11/2021
Libra mandamiento de pago; notifica a los demandados por
estados; ordena emplazar acreedores; reconoce personería

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001310300220160092400

INTERCONEXION
ELECTRICA S.A. ESP

INVERSIONES JAIPERA
S.A.S

Verbal 23/11/2021 1
NOVIEMBRE 23-2021 REMITE A PROVIDENCIA. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220180027700 434

BCSC S.A. LUIS FERNANDO PELAEZ
TRUJILLO

Ejecutivo Singular 23/11/2021
Aprueba liquidación del crédito
Auto aprueba liquidación

05001310300220200013400

LUZ NANCY MUÑOZ RAMON ALFEDO
RESTREPO ALVAREZ

Ejecutivo Conexo 23/11/2021
No accede a solicitud de emplazamiento; remite a auto
calendado 10 de noviembre de 2021

Auto resuelve solicitud
05001310300220200027100

SCOTIABANK COLPATRIA
SA

ALBA LUCIA MORALES
OBANDO

Ejecutivo Singular 23/11/2021
Aprueba liquidación del crédito
Auto aprueba liquidación

05001310300220210006200
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CEMENTOS ARGOS SA RIVAS MORA
CONSTRUCCIONES S.A.S

Ejecutivo Singular 23/11/2021
Incorpora constancia de remisión de notificación por aviso con
resultado negativo; autoriza nueva dirección

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220210008200

INTERCONEXION
ELECTRICA SA ESP

MAURICIO
GONZÁLEZ-RUBIO GAITAN

Verbal 23/11/2021
23/11/2021. PROSPERAN PRETENSIONES. SE ORDENA
IMPONER SERVIDUMBRE DE CONEXIELECTRICA.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS

Sentencia de primera instancia
05001310300220210013900

FRANCISCO JAVIER
GIRALDO JARAMILLOI

JUAN GUILLERMO
MUÑETON GALLEGO

Verbal 23/11/2021 1
NOVIEMBRE 23-2021 ALLEGA DOCUMENTACIÓN.
REQUIERE APODERADO. La notificación de ésta providencia
se realizará por estados electrónicos disponibles en la página
web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210019700 3130

JUAN CAMILO GALEANO
MEJIA

ACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA
S.A,FIDEICOMISO LOTE
BIO26 II PALMITAS

Verbal 23/11/2021
23/11/2021. INCORPORA CONTESTACIONES A LA
DEMANDA SIN PRONUNCIAMIENTO, REQUIERE A LAS
DEMANDADAS. ANEXA CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA PRESENTADA EN TÉRMINO, RECONOCE
PERSONERÍA. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220210028200

LUZ MARINA RUA PORRAS ALEXANDER OSPINA
MORA

Verbal 23/11/2021 1
NOVIEMBRE 23-2021 EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A
OFICIO. REQUIERE PARTE ACTORA PARA QUE ACLARE
CÉDULA DEL DEMANDADO. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210031500 87

GERARDO RICARDO
HERNANDEZ

BANCOLOMBIA SAVerbal 23/11/2021 1
NOVIEMBRE 23-2021 NO SUBSANARON. La notificación
de ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto rechaza demanda
05001310300220210039300 151

CONSTRUAGRO SAS. ARQUITECTOS E
INGENIEROS ASOCIADOS
A.I.A S.A.

Ejecutivo Singular 23/11/2021
No repone auto; concede apelación en el efecto suspensivo
Auto resuelve recurso

05001310300220210040100

MIGUEL ANGEL SALAZAR
RINCON

TECNOLOGIA SIMEH S.A.S.Ejecutivo Singular 23/11/2021
Libra mandamiento de pago; reconoce personería
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001310300220210042400

JUAN BERNARDO TORO
REYES

LUCELLY SALAZAR
GOMEZ

Verbal 23/11/2021
23/11/2021. ADMITE DEMANDA. CONCEDE AMPARO DE
POBREZA. OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS

Auto admite demanda
05001310300220210044100
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 24/11/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


